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1. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CORRECCION de errores del Decreto 3180/196f;, de 
22 ac diciembre, por el Que se aprueba el texto re
fundido del Impuesto sobre el Lujo. 

Advertidos errores en el texto refundido anejo al citado 
Decreto, publicado en el ({Bolet ín Oficial del Estado» nú
mero 8, de fecha 10 de enero de 1967, se transcriben a cont i
nuación las oportunas rectificaciones: 

En la página 374, primera columna, linea segunda del ar
ticulo l .· , y donde dice: « ... grava las adquisiciones interiores y 
mediante importación la tenencia .. . », debe decir : « ... grava las 
a<lquisicio~es interiores o mediante tmpor·tación la tenencia .. . ». 

En la página 374, primera columna, linea primera del nú· 
II\~rQ 2 del artículo 2.·, y donde dice: «No· están sujetos al Im· 
Pl.\IlStQ las exportaciones ... l>, elebe decir: «No están sujetas al 
Iq¡.pl.\esto las e~portaciones ... l> . 

tn la página 374, primera columna, línea primera elel 
8¡ft ict\!o 4.·, y donde dice : «Son sl.\jetos pasivos a este Impues
to ... », debll decir: «Son sujetos pasivos de este Impuesto ... » 

~n la página 374, primera columna, y dQnde dice: «Art. & .• 
Sujetos obligados a pago», debe decir: «Art . 5.· Sujetos obli
gaelQ~ al pago». 

~n la página 374, segunda columna, linea · primera del ~ú
Illfeo 4 del apartado b) del artículo ~ .• , y donde dice: «4. Lf\S 
perSOnas, ent\dades o empresas que prestan los servicios .. . », de
b!;l qecU": «4. Las personas. entidades o empresas que presten 
los SllfVicios ... 1 . 

~n la página 374, segunda coll.\mna. linea tercera del nú,
II\era 2.· del ¡¡..Ttículo. 6.·. y donqe dice: « ... del Impuesto no 
sati:¡.fecl\a los ~ntefiores propietarios ... », debe decir: « ... del lln· 
pue¡¡to no satisfecho por los anteriores propietarios ... ». 

En la página 375, pr'imera columna. línea cl.\ar'ta del párrafo 
cUWW, lIopartado a), númew 1 del artículo 10, y donde dice: 
« .... ¡¡Upl.\esto SQbre el Lujo de origen ... ». debe decir': « ... lmPues
to SQbr~ el ¡'ujo en orig!:!n ... ». 

~n la pá,gina :f75, ~nda columna, linea primera de la 
nPmla,. 2.& de\ núnlero 3 del articulo 11. Y dqnde elice: «IEl de
ve~o y la base se determinará confor~e ... », qebe decir: «El 
devengo y la base se detemlinarán conforme ... l>. 

En ·la pági~lll, 376, primera colunma, aplloftado B) del ar-
tis:~CI Hi, y <londe dice : «Laibores importadas etc. .. ........ .. .. . 
7l,Q75 %., debe decir: <d.a:bores Importa4as etc. .. ..... . ...... . 
71,875 %~. 

~n la página 376, primera, columna, ~t1culo 15, aparta
do l3). d~ a~aQirse al final del ~i$lllo: « ... centesimales. Tam
bién se tendrán en cuentli, en todo caso, los compl'Omisos 1n
ternacio,nales aceptados por Espafia con anterioridad al presente 
texto refundido». 

En la página 377, primera columna., línea segunda del nú
mero 3 del apartado A) del articulo 18, y donde dice : ~. : . pie~ 
de recambio de automóviles y motocicletas y demás vehicu-
101$; .. », debe decir : « ... piezas de recambio de automóviles, mo
tocicletas y demás vehículos ... ». 

En la página. 377, primera columna . . y donde dice: «Al't. 20. 
Articulos para juego y deporte», debe decir : «Ar't.20. Ar'ticulos 
para juegos y deporte». 

En la página 377, primera columna, número 1 del a.parta
do A), Y donde dice: «1. Están sujetos al impuesto ... ». debe 
decir: «Están sujetas al Impuesto ... ». 

En la página 377, segunda columna, y donde dice: «Art. 23. 
Antigüedad.», debe decir: «Art. 23. Antigüedades.» 

En la página 378, segunda columna, línea primera del 81par
tado A) del art iculo 29. y donde dice: «Están sujetos al Im· 
puesto ... », debe decir': «Están sUjetas al Impuesto ... ». . 

En la página 3BO, seg'llllda columna, articulo 35, aparta
do E), y donde dice: «E) Exenciones», debe decir: «E) :¡!:xen
ciones y bonificaciones!>. En el mi¡;mo artículo y apllor·tado, y 
donde dice: «Son aplicables a este concepto tributario las 

exenciones reconocidas ... », debe decir: «Son a.plicables a este 
concepto tributario las exenciones y bonificaciones reconoc~
das .. . ». 

En la página 381. primera columna, linea segunda del ~3-
rr'afo segundo del apartado D) del articulo n y donde dice: 
« ... deterÍninados según tipos y módulos ... ». debe decir: « ... de
terminado según tiPos y módulos ... ». 

En la página 382, primera columna, linea tercera de la ~ 
posiCión final segunda, y donde dice: « ... los Decretos de 6 de 
junio de 1947 (Reglamento B), de 7 de marzo de 1958 y 26 de 
julio de 1946 .. . », debe decir: « .. . los Decretos de 6 de junio de 
1947 (Reglamento A) , de 7 de mm-zo de 1958 y 26 de julio 
de 1946 (Reglamento B) ... ». 

CORRECCION de errores del Decreto 74/1967, c41 
19 de enero, por el que se regula el r~gtme~ de 
complementos de Zos lunctonarlos al servreto de l" 
Administración de Justicia. 

Actvertidos errOr'es en el texto del citado Decreto, publicado 
en el «Boletin Oficial del Estado» número 20, de fecha 24 de 
enero de 1967. se transcriben a continuación las oportunas rec
tificaciones: 

En la página 1(}24, segunda coh~na, artlculo tercero, IIPILf
tado h) , donde dice: « ... Magistrados, Teniente y 4bogad<!ª 
Fiscales de la provinCia de Santa Cruz de 'l'enerUe ... », deOl! 
decir: c .. . Magistr¡¡.dos, Teniente y Abogados Fiscales de la 
Provincial de Santa Cn1Z de 'l'enerife ... ». 

En las milmas página y coll.\mna, ar,ticulo cua,rto, en el 
apar,tado siguiente al d). d9~de dice: cc)>>, debe decir: «e) l. 

En la página 1025, primera C91umna, articulo ·· sexto, apm-
tado e), <lande dice: « ... Presiden~ de la Sección de Madrid 
Y a!l!1'celona, ... », debe decir: « .. . Presidentes de Sección de 
Madrid y liarcelona, ... 1. 

OQ,DEN de 1 de lebrero de 1967 par 14 que se mo
cli fica 14 ~ 22 de lebr~ro de Ja66 en r(!Jactón a Z" 
de$ig~(lpión de 4gentes de 4a~~ con cMtlñda4 
rel!tri7W1id(l (1 Jos pqertos Y territorios /r41WOS ~ 
Can4ri(1s, Ceut4 ti Melilla. 

llt¡Strisimo señOr': 

La Ol'den ministerial de 22 de febrer'O de 1966 (<<l301@ttll 
Oficial del Estadoll de 16 de marzo), que sefialó los requiQtos 
necesarios para $el' designado Agente de 4duan~ ~t~ 
en el ap@J'tado uno de 6U artícu¡o 1.. que ¡al! p€rSOP38 na~~{Iles 
voctrán ser deSignada{! Age~tes de 4dua,nas cuando c~¡1IJl, 
entfe otras, las con<Ucio~s de d!lfedi~ los conoWnien~ 
~ecesarios para el ej~icio de la profesión. e~ la fonna q"Q 
señale la Dirección General de Aduanas, ante Un Trib~ 
designado por la mismal y «\Superar un curs1llo de cM>acitacióp 
por plazQ no inferior !l. tres meses. convocado y organizado por 
la DireCC!Qn Gep,er~ de Adl.\anas». 

Mora bien, la citad~ disposict(m ~o ContelI\op~ la mar~ 
diferencia que se aprecia en el ejercicio profesiónal del Agen~ 
de Aduanas cuando tiene lugar ante las oficinas del territorio 
aduane.rQ nacional. muy distínto del que se reJl,li7a en puertq¡; 
f terr'itori~ francos. En é,sto$. por nQ exi$t4' v1rtulllm~nte ~
puest«! o <lereohos de importación, las operacione¡¡ aQuanm-{Ijj 
son ~nsibl~ente sepcUlas y nQ r'~uieren la ~sión o apU
caci6n de los coznplejQ¡; coPoc.inlientos que el deSP~p. adua
new nonnal exige; pi tampoco derivan de ellos las remom;a~
lidactes fiscliles engendra<las por las oQUgaciones tributfl,f~M 
que nacen de la @portaciQn o exportació~. 
. Lp preceqent~lHi~te ewuesto, conjugado con el princ1plQ 

de Ubertad profeSional establecido para dicha actividad por el 
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Decreto 2721/1965, de 20 de septiembre, aconseja adoptar me· 
didas orientadas a facilitar el acceso a la profesión de Agenw 
de Aduanas de quienes deseen ejercer solamente en los puertos 
y territorios francos, por resultar obvio que la imposición a 106 
mismos de los conocimientos que han de exigirse para actuar 
en la Península y Baleares, lejos de cumplir la finalidad libe· 
iratoria perseguida por dicho Decreto, implicaría un obstáculo 
no justificado lógicamente por la realidad de sus actividades 
futuras. Cabe señalar a ta l respecto que si la Orden minister ial 
de 22 de febrero de 1966 exceptúa con caracter general de la 
condición D), número uno, articulo 1.0 (posesión del título de 
enseñanza media). a los apoderados de Agencias con cuatro 
años de efectividad ininterrumpida, de modo que establece una 
equivalencia entre la titulación mdicada y los conocimientos 
prácticos adquiridos en tal periodo, del mismo modo pUede 
afirmarse que la especialidad del despacho en puertos y tern
torios francos se consigue, lógicamente, en menor tiempo. por 
lo cual ha de adaptarse a este criterio la citada equivalencia 

Asimismo, si se considera la separación geográfica entre 
la Península y las islas Canarias ha de incidir este dato al 
fijar la sede de las pruebas de aptitud y c3ipacitación por 
la indudable repercusión económica que suponen tan largos 
desplazamientos. 

Por último, al igual que la nueva reglamentación de los 
Agentes de Aduanas obligó a contemplar en las respectivas 
normas transitorias las situaciones particulares nacidas al am
paro de la realidoo precedente, es de justicia no ignorar la 
situación de hecho en que se encuentran algunos apoderados 
de Agentes de Aduanas de aquellOS puertos y territorios fran· 
COS, en quienes se da la circunstancia de otra actividad de 
irepresentación independiente de su apoder3imiento. a los cuales 
podría perjudicarse por la aplicación inmediata del articu
lo 5.° de la citada Orden. 

En su consecuencia, este Ministerio, en uso de la autoriza· 
ción concedida por el Decreto 2721/1005, de 20 de septiembre 
dispone: 

Al'tículo 1.0 1. No obstante lo dispuesto con carácter gene
iral en la Orden ministerial de 22 de febrero de 1966 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 16 de marzo), aplicable a todo el terri
toirio nacional, podrán ser designados Agentes de Aduanas, con 
actividad restringida a los puertos y territorios francos de Ca.· 
narias, Ceuta y Melilla. las personas naturales que reúnan los 
requisitos que se fijan en dicha disposición, con las únicas ex
cepciones que se establecen por la presente Orden. 

2. A los apoderados de Agencias de Aduanas establecidas 
en aquellos puertos y territorios francos que se acojan a 10 
preceptuado en el párrafo uno precedente y cumplan las demás 
condiciones del artículo 1.0. párrafos dos, de la Orden de 22 de 
febrero de 1966, se les exigirá una efectividad ininterrumpida 
de ejerciCiO en las actividooes de despacho durante dos años 
como mínimo. 

3. Los aspirantes que superen las pruebas esta;blecidas en el 
cUirsUlo especial de c¡¡¡p3iCitación autorizado por esta Orden se
rán designados Agentes de Aduanas con 3iCtividad restringida 
a. los puertos y territorios francos de Canarias, Ceuta y Melilla, 
expidiéndoseles el oportuno título, que les capaCitará para el 
ejercicio de la ' profesión solamente ante las oficinas aduaneras 
de dichos puertos y territorios francos, previo cumplimiento 
de los requisitos de habilitación que exijan las disposiciones 
reglamentarias. 

Al't. 2.° 1. La Dirección General de Aduanas convocará y 
organizará las pruebas de aptitud y la realización del cursillo 
de C¡¡¡P3iCit3iCión previstos en la Orden de 22 de febrero de 1966. 
de manera que resulten especialmente adecuados al nivel de 
conocimientos y responsabilidad exigible pára actuar ante las 
oficinas aduaneras de los puertos y territorios francos de Ca,
lIlarias, Ceuta y Melilla, pUdiendo ser el plazo del cursUlo infe· 
rior a tres meses. 

2. Si hubiere suficiente número de aspirantes, las pruebas 
y cursUlos citados tendrán lugar preferentemente en la pobla
ción de los puertos y territorios francos que cuente con mayor 
número de solicitantes, o bien por rotación periódica. 

Art. 3.0 Con efectos desde la entrada en vigor de la Orden 
ministerial de 22 de febrero de 1966 y hasta que finalice el 
primer cursillo de c3ipacitación previsto en el artículo 2.° in
mediato anterior queda en suspenso la aplicación del artícu
lo 5.° de la citada Orden a los Agentes habilitados para actuar 
en los servicios de Aduanas de los puertos y territorios francos 
de Canarias, Ceuta y Melilla, respecto a los poderes que hubieren 
otorgado antes de la vigencia de la misma Orden, siempre que 
tuvieren por ' objeto autorizar al 3ipoderado para realizar ope
I'aciones de desp3iCho aduanero en represent3iCión del Agente 

Art. 4.° Se autoriza a 'la DireCCión General de Aduanas para 
oooptar las medidas requeridas por la ejecución de esta Orden. 

Art. 5.° Quedan ' derogadas las disposiciones contrarias a lo 
establecido en la presente Orden 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos. años. 
Madrid, 1 de febrero de 1967.-P. D ., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas. 

l\'1INISTERIO 
LA (jOBERNACION 

ORDEN de 11 de enero de 1967 por la que se esta
blecen las bases por las que han de regirse la crea
ción y reglamentación de Parques Infantiles de Trá
fico . 

Ilustrísimos señores: 

Una de las competencias aSignadas al Ministerio de la Qo... 
bernación para llevar a cabo a través de la Jefatura Central de 
Tráfico por el Decreto de la PreSidencia del Gobierno de 21 
de julio de 1900, que desarrolla las determinadas por la Ley 47/ 
1959, es la de adoptar las medidas precisas para enseñar y di
vulgar las normas de circulación. A este respecto, ninguna labor 
más interesante y urgente que la adecuada educación vial del 
niño, el más necesitado de protección entre los usuarios de las 
vías pÚblicas y la más firme esperanza de un futuro mundo vial 
más disciplinado y seguro 

Publicada por el Ministerio de Educaclón Nacional la Orden 
de 29 de abril de 1961, en la que se declara obligatoria la en
señanza de las reglas de seguridad vial en las Escuelas, dándose 
así cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 7 del Código de 
la Circulación. la experiencia propia y ajena ha demostrado que 
los Parques Infantiles de Tráfico son complemento indispensa
ble de la labor docente y formativa iniclooa al respecto, ya que 
proporcionan a los escolares la oportUnidad de que la teoria 
aprendida pueda ser practicada en unas condiciones ideales y 
que los principios inculcados puedan transformarse por el há
bito en normas de conducta. 

Iniciada la actividad de promoción de Parques Infantiles de 
Tráfico que, en su primera eta;pa, señala como meta la creación 
de un Parque en cada capital de provincia y ciudades de más 
de 50.000 habitantes. y habiéndose consegUido ya la inaugura
ción de veinticinco y el que se haya preVisto el montaje de varios 
más en otras tantas poblaciones españolas, se hace necesario 
dictar unas normas que regulen la cre3iCión y funcionamiento 
de estas instalaciones, efic3iCísimo instrumento para obtener el 
rendimiento máximo en la labor formativa en una materia, la 
circul3iCión rodada, que constituye en nuestra época uno de los 
aspectos más trascendentales de la convivencia humana. 

En su virtud. y de acuerdo con las atribuciones concedidas 
en el apartado c) , segundo, del articulo primero del Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 21 de julio de 1960. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1.0 Los Parques Infantiles de Tráfico que se destinen a uso 
público, cualquiera que sea la persona, natural o jurídica, de 
derecho público o de derecho privado, que los cree o tenga en 
funcionamiento, quedarán sometidos a las normas contenidas 
en la presente Orden y se regirán por un Reglamento que deberá 
ser aprobado para cada uno. por la Jefatura Central de Tráfico, 
que queda facultada para fijar los principios a que ha de ajus
tarse el citado Reglamento, 

2.° Su planificación e instalación deberá hacerse con el ase
soramiento de la Jefatura Central de Tráfico. quien ejercerá las 
funciones de control necesarias para que su instalación y fun
cionamiento discurra por cauces adecuados a su finalidad edu
cativa. 

3.° La persona, Corpor3iCión. Organismo o Entidad de cual
quier clase que construya un Parque para uso público se compro
mete por ese solo hecho a su mantenimiento. Cesará esta obli
gaCión cuando el Parque sea suprimido o cuando por cualquiera 
de los medios ' lícitamente admitidos en derecho 10 transmita a 
otra persona. En este último caso deberán comunicar a la Jefatu
ra Provincial de Tráfico. tanto el transmitente como el adqui-


